
d de La oHala 
'—…¡(,/¡(¡”'/f 

LA FLATA, 198 ABR 1983 

YISTO: 

El Decreto n% 448 dictado por el Gobierno de la Pro¿incí¿ 

de Buenos Aires, y 

CONSIDEÁANDO: 

La necesidad de adecuar el régimen tarifario del - 

gervicio de Rondín, impuesto por Ordenanza n9 5239/82; 

n MENO 
El INTENDENTE IUNICIPAL, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 59 de la Ley 9448, sanciona la si 

guiente: 

ARTICULO 19.- Inmpónese par14 el serviício de Xondín que cubre las 

Tm - 
rifa plana, unica de DIEZ MIL ($10.000) PESOS, para todo el cir 

| cufto.- 

af BARTICULO 20.- Re 

ese — A 
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